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Comité de Transparencia 

Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria de 2019 
17 de octubre de 2019 

Procedimiento 334/2019 
Solicitud: 0673800212419 

Ciudad México. Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Transpan,n,',iia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en su 

Trigésima Sesión Extraordinaria de 2019, celebrada el 17 de octubre de 2019. 

Visto para 

derivado 

resolver el procedimiento 334/2019, del índice del Comité de Transparencia, 

la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 

R,ESU lTAN DOS 

PFm~ER().!Sc,Ii,:itud de acceso a la información 

Mediante sqlicit:ud número 0673800212419, presentada a través del Sistema de Solicitudes de 

de la Plataforma Nadonal de Transparencia, el 25 de septiembre de 2019, el 

solicitante rte,]uirió acceso a la siguiente información: 

: respeto a mi derecho de petición y acceso a la. información pública, deseo, se me 
pn]p'>réi', >n,m en versión digital los requerimientos ,de información formulados a cada 

de los sujetos obligados en el mes de abril 2019, respecto de cada uno de Jos 
re"iusosde revÍsión que en contra de ellos se haya interpuesto." (sic) 

SE'GIU~ID,oi' Turno de la solicitud a ia unidad administrativa competente 

Con en los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Pública, y 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la de Transparencia, turnó la solicitud materia de la presente resolución, por 

medio a la Representación del Pleno en el Comité de Transparencia, a efecto de 

que, en el árrlbil:o de su ,competencia, Iq atendiera y determinara lo procedente. 

TE'R':ERC). iCI¡"iifi,ca,cii,n de la información form,ulada por la oficina del Comisionado 

Mediante electrónico, de 14 de octubre de 2019, la Oficina del Comisionado Oscar 

Mauricio Gqerra Ford, a través de la Representación del Pleno en el Comité de Transparencia, 

de conforrrlidad con los artículos 137 de la Ley General de TransparenCia y Acceso a la , 
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Información Pública, y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso á la Información 

Pública, sometió a consideración de este Comité, la clasifícación de la inFórmación solicitada, de 

acuerdo con lo slg,ulente: 

"[. . .] 

Conforme a lo previsto en los artíGUlos 130 y 133, de la Ley en [a materia, te informo que en esta área a 
cargo del Comisionado Osear Guerra, no se neva a cabo un registro o listado de los requerimientos de 
información que son notificados a los sujetos obligados dentro de la sustanciación de los recursos de 
revisión, por lo que no es posible identificar la información en los términos solicitados. 

Es así que, para determinar en qué expedientes se emitieron acuerdos conio los requeridos implicaría el 
análisis y procesamiento de la información que obra de forma'física enelos archivos de ésta oficina; en ese 
sentido, atendiendo a que no se cuenta con el personal. suficiente para realizar la búsqueda en cada 
expedienté que se enconfraba en tramite en el periodo indicado, en aplicación, al principio de máxima 
publicidad y en términos del articulo 127 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se ponen a disposición en consulta directa, -tomando las previsiones necesarias para el debido 
resguardo de la infoffilaóón confidencial-, un total de 524 expedientes que, en e! periodo indicado se 
encontraban en proceso de sustanciación. 

Lo anterior, a efeelo de que el particular realice el procesamiento de la información yo en caso. de que. a 
partir de la revisión que realice, requiera la reproducción- de algún documento materia de su -solicitud; se 
pondría a su disposición, a traves (le coplas simples, certifiCí3das, en disco compacto, previo pago de 
derechos o, cualquier otro medio incluidos los electróniéos que; para ese efectó presente el particular. 

Al respecto, es menester señalar que la reproducción de Acuerdos de requenmieQtos de información 
notificados a los sujetos obl~ildos procede e,n versión pública por contener el -nombre, y medio de 
notificación referidos por el solicitante esto es, correo elécfrónico o domicilio de kls partlcularés, datos 
considerados confidenciales en terminas del artículo 113, fracción r, de la Ley Féderal de Transparencia y 
Acceso a !a Información Púb!ica, mismos que se analizan enseguída: 

4- Nombre de particulares en su calidad de recurrentes. 
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¡ 
El nojnbre es uno de los atributos de la personalidad y la manifeslacíón principal del derecho subjetivo 
a la (denUdad, por lo que, relacionado con otros datos personales, peimHiría la identificación de una 
pers&na física, por lo que es susceptible de resguardO. , 

i 
~ Correo electrónico particular , , 

El calTeo electrónico es un coníUnto de palabras Que constituyen una cuenta que permite el envío mutuo 
de l:9rreos electrónicos. Bajo esa óptica, dicha dirección es priVada y única ya que identifica a una 
persGna como titular de la misma pues para tener acceso a ésta se requiere un nombre de usuario, así 
como una contraseña, por tanto, nadie que no sea el propietario puede utUitil.rla y que, al darse a 
conoter, afectaría su intimidad. , 

~ Domicilio de-particulares 
! , 

En t~rminos del artículo 29 del Código CMI Federar, el domicUlo es el lugar en donde reside 
hab~aJmente una persona física; en este sentido, constituye un dato personal y, por ende, confidencia!, 
ya q~e incide directamente en la privacidad de personas físicas, y su difusión podría afectar la esfera 
privap-a de las mismas. , 
En tjse sentido. se solicita al Comité de Transparencia de éste Órgano Autónomo, considerar la 
clasificación propuesta por ésta unidad administratíva. en lo referente a Jos datos analizadOs, de 
conf9rmidad con el artículO 113, fracción 1, de la Ley en la materia. 

{",}" 

CUARTO. Remisión del expediente al Comité de Transparencia , 
Recibidos ~I correo electrónico citado en el resultando que antecede, mediante el cual, la Oficina 

del Comisi6nado Osear Mauricio Guerra Ford, sometió a través de la Representación del Pleno , 
en este Cotnité la clasificación de información confidencial y solicitó su confirmación al Comité 

de Transpprencia; la Secretaria Técnica de este órgano de transparencia lo integró al 

expediente\ en que se actúa, de lo cual se corrió traslado a sus integrantes, a efecto de que 

contaran c0n los elementos necesarios para el pronunciamiento de la presente resoluclón. 

CONSIOERANOOS 
, . 

PRIMERO. ~Competencla 
t 

Este comitf de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la clasificación 

relatlva al ¡:jresente procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 

6, Apartado! A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción Ii y 137 , 
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de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 65., fraccíón II, y 140 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, 

fracción IV, del Reglamento Interno del Comité de Transparencia. 

SEGUNDO. Consideraciones de la Oficina del Comisionado para clasificar la. información 

De acuerdo con la respuesta de la Oficina del Comisionado Osear Mauric10 Guerra Ford, la 

documentación que atiende lo señalado en I'a solicitud y es niateria de! presente procedimiento, 

contiene datos personales que se clasifican como información confidencia.l, en términos de los 

artículos 116, párrafo primero, de la Ley General Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

particularmente: nombre, correo electrónico y domicilio de personas físicas. 

TERCERO. Consideraciones del Comité de Transparencia 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

Transparencia confirma la clasificación de la información confidencial realizada por la 

Oficina del Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford, remitida a través de la Representación del 

Pleno en este Comité. 

l. El derecho de acceso a la información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información realizada por la unidad administrativa citada, es 

necesario destacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política, de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece para los sujetos obligados de cualquier orden de go'bierno¡ ·Ia obligación de 

garantizar a toda persona el derecho de acceso a la informaci.ón bajo su resguardo. Este derecho 

también es garantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

No obstante, lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

información reservada y la información confidencial, según se prevé en las fracciones 1 y II 

del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente. De esta forma, la reserva de 

información atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 
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protección d~ la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 
; 

confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la , 
Ley Federal fe Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo este último el relativo a 

la información confidencial. , 
i 

JI. Marco j~rídico nacional aplicable a la información confidencial 

En tal virtub, toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la , 
clasificación! de la información confidencial, cabe hacer alusión al marco constitucional . i 
aplicable a Etsta excepción al derecho de acceso a la información; concretamente lo previsto 'en 

los artículoS!6, Apartado A, fracción lI, y 16, segundo párrafo, de la Carta Magna, en los que se 

encuentra eftablecido lo siguiente: 

! 
"Aft.ículo 6 ... 
f· .. )¡ 
A. fara el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Feqeral, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 

I·A 
11. ¡ La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
pro.tegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[),. 

; 
; 

"Ar;tlculo 16. [. . .] , , 

(~nfasis añadido] 

To~a persona tiene derecho a la protección de su!) datos personales, al acceso, rectificación y 
carlce~aci¡jn de fos mismos, asf como a manifestar su oposición, en fas términos que fije la ley, la 
cu~_l establecerá los supuestos de excepción a los princípios que rijan el tratamiento de datos, 
por; razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 
públicas o para proteger los derechos de terceros. [ .. 1" . 

{~nfasis añadido} 

Como se pLede apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, Fracción 
i 

II, constitupional, la información que se refiere a la vida privada y Jos datos personales deben , 
ser protegldos en los términos que Fijen las leyes, mientras que en el diverso 16, párrafo 

segundo, cpnstitudonal, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 

personales; , 
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Respecto del marco legal aplicable al tema de información cohfidendaJ y protección de datos 

personales, se debe considerar lo previsto en los artículos 116 y 120' de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 Y 117 dé la Ley Federal' de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben enseguida: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Infori'11acióñ Pública 

"Articulo 116. Se considera información confidencia/la que contiene datos personales concernientes a 
una persona identificada o identificable. - - - - - - -
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
fas titulares de la misma, sus representan/es y los Servidores P(Íblicos facultados para el/o. 
r.!' 

[Énfasis -añadida} 

"ArtIculo 120. Para gue los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando.
l. La información se encuentre en registros pÚblicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de públfca; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los dereclJos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos ínterins{itucionales, siempre y cuando /<J información se utilice 
para el ejerciCiO de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artIculo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidf1l:J ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés público de la información 

[Énfasis añadido] 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública 

"Articulo 113. Se considera información confidencial: 
,. La que contiene datos personales concernientes a una persona ([sica identificada o identificable; 
[.J.. . 

La información confidencial no estará sUjeta a temporalidad alguna y s6/0 podrán tener acceso a elfa 
los titulares de fa misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para e/Jo." 

[Énfasis afladido] 

"Artículo 117. Para que los suíetQ..s oblígados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de Jos padiculares titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la infolmación confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público: 
11_ Por ley tenga e/ carácter de pública; 
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IV. pdr razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger fos derechos de terceros, 
se requiera su pUblicacíón, o 
V. CU{lndo se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y fos sujetos de derecho internacional, en 
térmi10s de los tratados y los acuerdos interinstitucíonales, Siempre y cuando la información se utilice 
para ~I ejercicio de facultades propias de los mismos. 
f---}" ! 

[Énfasis añadido] 

Así, en térf¡nos de lo previsto en los artículos 116, primer párrafo, y 120 de la Ley General 

de Transpa~encia y Acceso a la Información Pública, lB, fracción 1, y 117 de la Ley Federal 

de Transpa~encia y Acceso a la Información Pública, se advierte que se consideran como 
I 

información! confidencial, los datos personales que requieren del consentimiento de Jos , 
individuos para su difusión, distribución o comercialización, entendiéndose por dato personal 

I 
toda ¡nform~ción concerniente a una persona física identificada o identificable. 

I 
Por tal raz{n, 105 sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar los datos 

personales pue obran bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que 

exista el cdnsentimiento expreso de los propios titulares de la información, por lo que sólo 
l 

éstos o susi representantes están facultados para tener acceso a tales datos, en. términos de , 
los artículo~ 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

. ¡ 
113 Y 117 c;le la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

, 
\ 

Asimismo, ~n los artículos 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
\ 

Pública, y ~17 de la Ley Federal de Transparenc"ia y Acceso a la Informaclón Pública, se 

dispone qu~ no se requerirá del consentimiento de los individuos para proporcionar sus datos 

personales ~n los siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o 

fuentes de ~cceso público; cuando por disposición legal tenga el carácter de pública; cuando 

exista una ~rden judicial; por razones de seguridad nacional y salubrídaq general, proteger los 

derechos dé terceros, se requiera su publicación; y finalmente cuando 105 datos se transmitan 

entre sUjet6s obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de 

los tratado~ y acuerdos interinstitucionales. 
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En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

Federación: 1 

"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL). Las fracciones { y JI del segundo párrafo del articulo 60. de la Constitución 
Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información 
puede limitarse en virlud del interés público v de la .vida privada y fos datos oersonales. Dichas 
fracciones sólo enuncian los fines conslitucionalmente válidos o legrtimos' para establecer 
limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el 
desarrollo de los supuestos especificos en que procedan las excepciones que busquen proteger los 
bienes constitucionales enunciados como {{mites al derecho de acceso a la información Asr, en 
cumplimiento al mandato constitucional, la Lev Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubemamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse v. con 
ella, límitar el acceso de fas particulares a la misma: el. de información .confidencial yel de información 
reservada. En lo Que respecta al ffmite previsto en la Constitución. referente a la vida privada y los 
datos personales el altfculo 18 de fa ley estableció como criterio de clasificación el de información 
confidencial,. el cual restringe el acceso a la información que contenga dalas personales que 
reguieran el consentimiento .de.fos individuos para su ,difusi6n distribución o comercialización. Lo 
anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del alt/culo 16 
constitucional el cual reconoce que ef derecho a 'fa protección de datos personales -asl como al 
acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los 
casos excepcionales que se prevean en ra legislación secundaria; así como en la fracción V, del 
aparlado e, del arlfculo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las víctimas 
y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Así pues existe un derecho, de acceso a la 
información pública que rige como regla general, aunque limitado, en forma también genérica. 'por el 
derecho a la protección de datos personales. Por io anterior el acceso ,público ~para todas las 
personas independientemente de/Interés gue pudieren tfme[~' a lbs ,datos persoriales distintos a los 
del propio soficilante' de infonnació/J .sólo procede en ciertos supuestos. reconocidos expresamente 
por las leves respectivas. Adicionalmente; la' información confidencial puede dar fugar a' fa 
clasificación de un documento en su fotafidad o de cierlas parles o pasales del mismo. pues puede 
darse el caso de un documento púbfico que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por 
último, y conforme a lo dispüesto en el altfculo 21 de la ley, fa res'iricción de acceso a la información 
confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se 
obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información. "2 

[~nfasis añadido] 

'Las tesis emitidas por el'Poder Judicial de la Federación pueden ser consultadas directamente en la página de Internet del Semanario Judkiol de la 
Federa~ión. en la direo:ión electrónica; .tl!!:Q;U200-ª1t16~J-78/sjfsistflF{5ºliº¡;CQº-lYIvtMU-
~~J:.yrcIWbWMcqc1Z gSWfoYqUWrTHZoaSYLl8 tC5MvótQOSc91iOI6urSia3UFsMdIi3h&llil..'ll?f.l-F4 Te- . 
!=.p_nWLdYgJGCU6suX8Iwj¡PBTF~16r~t¡;:D]Xih.il)Na9hiÚ9ul.oSms98-ASi-RAl!?E:.IrPo-MJlLPagin<lS/tesis_<l'px. Una vel que haya ingresado a dicha 
página electrónica, se encontrará en la opción de búsqueda para 'Tesis", en donde podrá capturar las palabras clave o frases de su interés en el 
campo visible en la parte superior central de la pantalla, el cual contiene la leyenda: "Escriba el tema de!iU interés o numero(s) de Identificoción. 
Utilice comillas para bUsqueda de frase5". Ahí podrá filtrar su bú~queda conforme a: rubro. texto, precedentes, localizaCión, tesis jUrJsprudenciales 
V aisladas, tesis jurisprudene'ales y tesis aisladas. 
'Tesi,: la. VI1/2012 (lOa.), Aislada, Primera Sala, Décima tpota, Materia(s); Constitucional, Semanario JudICial de la Federación y su Gaceta, Ubro 
V, F .. brero de 2012. Tomo 1, Página: 655. Registro: 2000233. Amparo en revisión 158/2011. Coml~ión Mexicana d~ Defens3 y ProteCCión de los 
DereChos Humanos, A.e. y otra. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijango, y 
Gonlillez. 
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PÚBLfCA GUBERNAMENTAL EL ARTíCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLfCA 

ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS 
Y ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTlCULÁR SU AUTORIZACIÓN PARA 

DE INFORMACIÓN DE CARÁCtER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR. De 
con el articulo 40 del citado, , 

con esa 
que o antídad reciba una sOII,ilud 

a un expediente o documentos que contengan confidencial y el comité de 
lo considere pertinente, podrá requerir al particular titular de la información su 

entregarla, quien tendrá diez dias hábiles para responder a partir de la notificación 
pues el silencio del particular será considerado como una La 

de este último deja lugar a dudas en torno a 

. , 

[Énfasis añadido] 

~:;:~~~~~~~~~~ y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 
FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De la declaración conjunta 

el 6 de diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de 
y expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa 

la Libertad de los Medios de Comunicación y el relator especial de la Organización de los 
Esl~,'o, A'ne,I",.,¡O' para la libertad de expresión, aplicable a fa maleria en virtud de lo dispuesto en 

6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
como principios básicos gue .rigen el.acceso a la información los siguientes: 1. El 

,acceso a ésta es un derecho humano fundamental; 2, El proceso para acceaér a la 
. r deberá ser simple, rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3, Deberá estar sujeto a 

. ", 

acceso a la 
de la Ley Federal de 

los siguientes: 1. , 

las sólo se aplicarán cuando exi~ta el riesgo de dalla 
ese daño sea mayor que el interés público en general 

que del análisis sistemático de los aitlculos 2, 6, 7, 13, 14 
y Acéeso a la Información Pública GUbernamental, se 

[Énfasis añadido] 

1 Tesi,: l.1oA61 Jj. (lOa.), Aislada, O'écima fpoca, Tribunales Colegiados.de Circuito, Materia{s): Administrativa, Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro!S, Abril d~ 201,4, Torno 11, Págin~: 1522, Re'gistro: 2005297, PRIMÉR TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITq. Amparo en ,revisión 16/2014, C~mpaña Global por la Libertad de Expresión A19, AL 19 de febrero de 2014. Unanimidad de 
votos, Ponente: J~",I C~rr~nco Zúñíga. Secret~río; Agustín Gaspar 6uef)ro~tro Massieu. 
'T€Sls: 1.8oA131;A, Aislada, Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, Materia{s): Administrativa, Seman;¡rio Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXVI, Octubre de l007, Página: 3345, Registro: 170998, OnAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. Amparp en revisión 133/2007. Aeropuerto di:! Guadalajara, S.A. de C.V. 31 de mayo de 2007. U~animidad de votos. Ponenw; Adroana 
Leticia CampUian? Gallegos. Secretaria: Mlriam Corte GÓmez. 
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De conformidad con los criterios citados, se destaca que ·Ios datos personales que requieran del 

consentimiento de su titular para su difusión, constituyen informac'ión confidencial, en términos 

de los artículos 116 y 120 de la Léy General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

113, fracción I, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información públlca. De 

esta manera, la clasificación de confidenCialidad es una excepción constitucional y legal al 

derecho de acceso a la información, a través oe la cual se protegen los datos personales de 

terceros, respecto de los cuales no exista anuencia para hacerlos públicos. 

III. Marco jurídico interamericano aplkable a la información confidenCial 

Es importante hacer mención que en [a Convención Americana sobre Dere'chos Humanoss se 

encuentra previsto que el respeto a los derechos de terceros ....,como lo es la protección de 

los datos persona[es- y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho 

de acceso a la información. Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es 

importante citar en principio, el contenido del articulo 1 de [a Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"Arlícufo 10. En los Estados Unidos Mexicanos ·todas las personas gozaráh de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constituci6n v en los tratados internacionales de ¡os _que el Estado 
Mexicano sea parte. as! como de las garantfas para· su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constífución 
y con los tratados internacionales de la materia favoreciencfo en todo tiempo a fas personas la 
protección más amplia. 
Todas las autoridades. en el ámbito de sus competencias. tienen fa obligación de promover, respetar 
proteger y garantizar los derechos humanos de confbánidad cori fos principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. [..}" 

[~rifasis añadido] 

De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de 

'la Conv~nción Americana sobre Derechos Humanos se adoptó el 22 de noviembre de 19&9, en San Jo.é de Costa Rica. El Estado mexicano 5e 
adhirió a e.te documento, el 24 de marw de 19811Diario Oficial de la Federación de 7 de mayo de 1981). Esta Convención se ~ncuentra disponible 
pora su consulta directa e~ la página de Internet de 1" Organización de los Estados Americanos (OEAL en la dirección electrónica: 
http://www.oas_org/dil/esp/tratado._B-32_ConvenCLon_Amerlcana_50bn._Derechos_Humanos.htm 
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través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la 

al catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los 

derechos previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y 

sin soslayar que la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos tarnbién es parte de tal bloque,6 

En el Dámrlo tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas las autoridades están 

el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los obligadas, 

derechos hermanos. 

Por otra en el artículo 7 dé la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se encuentra previsto lo siguiente: 

i~:~:;~~:;7~.7,Ef derecho de acceso a la información o la Clasificación de la información se 
bajo los principios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

los tratados internacionales de fas que el Estado mexicano sea parte y la presente 
Ley. ¡ 

e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de m~xima 
a lo dispuesto en fa Constitución Palmea de los Estados Unidos Mexicanos, en los 

¡ de los que el Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y 
vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, 

¡ en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones 

, organismos nacionales e internacionales, en materfa de transparencia," 
[Énfasis añadido] 

Así que" conforme a los preceptos legales c1tados, las disposiciones jurídicas relativas 

al derecho ~e acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

Constitució~ Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los , 
que el Esta~o mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana 'Sobre Derechos 

Humanos, Jo anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia , 
de la NacióQ, en los siguientes términos, 

• Ferrer Mac-Gre~or, Eduardo, "Interpretación cQoforme V control difuso de convenciooalidad. El nuevo paradigma pard el juez mexicano", en 
Carbonell, Mig~el, y Pedro Sal~¡ar (Coords.), La Reforma Con~titj¡ciQnal de Derec:hm' Humano5. Un nueVD purad,gmD, México, IIJ_UNAM, 2011, p. 
356. i 
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"INSTfTUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones 
las autoridades administratívas que realizan un control de fa legalidad tienen competencia para resolver 
asuntos en que esMn involucrados los derechos de la persona, lo que sucede en el caso de/Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con las 
tensiones que, en algunos casos, se producen entre el derecho a la informaci(JIl, contenido en el 
arliculo 60. de la Constitución POlítiCfl de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, 
tutelado en su fracción 11, y en fas numerales 14 y 16. Desde eSfl óptica, es pOSible determinar que 
dicha autoridad viola fas deberes de exacta apficacii5n del derecho, as! como de fundamentación y 
motivflción adecuada, previstos en fas arlfculos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar 
fas efectos que ello pueda producir en todos y cada uno de los derechos legales, internacionales y 
constitucionales en conflicto; esto es, en caso de que, eri ejercicio del control de legalidad que tiene 
encomendado aplique las leyes de fa materia en forma irraz.onable, poniendo en riesgo el goce efectivo 
de alguno de los derechos de la persona, máxime que el artícufo 60. de la Lev Federa! de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental dispone· que el derecho de 
acceso a la información pública se interpretará conforme a la Constitución General de la 
República,· a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, .al Pacto.fntÚnacíolÍM de 
Derechos. Civiles v Pollticos, a la .Convención Americana sobre Dere·chos Humanos, a la 
Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 'Coritra la Mujer, .y demás 
instrumentos internacionales .suscritos y ratificados, por el Estado mexicano, así como a fa 
interpretación aurisprudencial que de elfos hayan realizado fas ómarlos intemacionafes 
espeCializados. "7 

[ÉnfaSis añadido] 

De acuerdo con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información confidencial -datos 

personales- como excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se 

dirima una controversia en la que estén involucrados estos derechos, existe la obllgación de 

atender el marco jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, así como la 

jurisprudencia de los órganos internacionales especializados. 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité 

de Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

obligaciones aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las 

disposiciones contenidas en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo 

que en el caso que nos ocupa, se debe garantizar la protección de los datos personares, 

respecto de aquéllos en los que no haya consentimiento de su titular para su difusión, por 

I Tesis: 2a. LXXV/201O, Ai,lada, Segunda Sala, Novena ~Po(o, Materia(s): Con,titucionaL Administrativa, Semanario Judicial de la Federación y 'u 
Gaceta, Tomo XXXII. Ago$to de 2010, PiÍglna: 464, Regi,tro: 164028. Precedente$: InstanCia; Amparo en revisión 1922/2009. Met-Me~ Peñoles, S,A. 
de C.V, y otra. 30 de Junio de 2010. Cinco votos. PonentE" Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fernando Silva Garda, 
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tratarse de Información clasificada como confidencial. Lo anterior, conforme a lo estipulado en , 
los artículos! 1, 6 Y 16 de la Constitución Política de 105 Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley , , ' 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se ha señalado; y 13 de la 
I 

Convención ¡Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se expondrá en los , 
párrafos sig~ientes. 

I 

! 
¡ 

Respecto de la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos , . 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: 

! 
"DERkcHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES EStÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES DE RESPETO Y GARANTíA. Del artfculo 10. de la Constitución Federal, así COmo de 
lbs arÜcuios 1.1 y 63.1 de la Convención Americana sobre Óerechos Humanos, es claro que todas las 
autoridades sé encuentran ob/i adas a cum /ir con el mandato constitucional. ,convencional.de 
respe o v garantía -dentro de_ esta iíltima se encuentra _la ob/ígación de reparar- de fos- derechos 
hunianos. Así, todas 'las autoridades tienen que respetar /05, derechos humanos y. en el ámbito 
de su:competentia. garantizar. su ejercicio v reparar: cuando se cometen violadones conf;a estos 
derec'hos. El deber de respeto presupone obligaCiones riegativas, es decir, que las -autoridades no 
perpetren- violaciones de derechos humanos; por su parte, el deber de garantía presupone obligaciones 
positiVas, que implica que las autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y 
preservar los derechos humanos reconocidos El trav~s de ese precepto constitucional. Dentro del deper 
de gatantfa se encuentran los aspectos de prevención, protección, investigacíón y reparación. "8 

! [Énfasis añadido} 

, 
En la conv~nción Americana sobre Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a la 

información:y sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a continuación: , 

"Artí~ulo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresion 
1 Toda persona Nene derecho a fa libertad,de pensamiento_v de expresión. Este derecho comprende 
la iib¡:Útad ¿le buscár.: recibir V difundir informaciones e ideas de tOda-tndo/e, sin consideración de 
fronteras ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artfstica, o por cualquier otro 
proce'tlimiento de su f'.Ilección. 
2. El é;ercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a brevia censura sino 
a resr¡onsabiJiCJades ülfen"ores, _fas que ,deben estar expresamen'te filadas dar_la .ley v -ser necesarias 
para asequrié ' -- - - - .-

a el res eto a los deiechos.o a ra re utación d I 
b) la Jotecdon de la seguridad nacional, éi orden púbiico o ia salud o la moral públicas. 
{j" . 

• Tesis: la. CCCXL/:WJ5 (lOa.); Ai,lada, Primer" Sala, (ConstitUCional), Semanario Judioal de la Federación y 5U Gaceta, Registro: 2010422. 
Precedente,;: Amp_aro en revisión 476/2014 22 d~ abril de 2015_ Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldivar Lelo de l..'3rrea, José Ramón Cossio 
Dial; Jorge MariO Pardo Rebolledo, Oiga Sánchel Cer¡Jero de García Villegas y Alfredo Gutiérrel Ortlz Mena, Ponem~, Allre_do Gutiérrel. Ortiz Mena. 
Secretaria: Karla 1;;Quintana Osuna. 

Página 13 de 20 



INAI 

Comité de Transparencia 

¡""i,,,,o Nacional de 
Tf~",p" .. nd", .\CCC_>O" l •. 
Inf,'rmaóon)' Pmtocdiln ,k 

DO(", Per.,auajo, 

Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria de 2019 
17 de octubre de 2019 

Procedimiento 334/2019 
SoliCitud: 0673800212419 

[~nfasis añadido] 

En este artículo se encuentra previsto que la libertad de expresión compren_de los derechos de 

buscar, recibir y difundir informacJón. Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" 

información, se encuentra comprendido el derecho de acceso a la información. Así, se advierte 

que tal precepto establece como excepciones a la libertad ahí prevista, el respeto a los derechos 

de terceros, como lo es en el presente caso, la protección dé: [os dat9s personajes 

confidenciales. 

En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de DeriO!chos ;Humano? es el tribunal 

encargado de salvaguardar qLJe los Estados parte de la mi,sm3, y particUíarmente, aquellos que 

aceptaron su competencia, contenciosa',9 como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten, 

protejan y promuevan Jos,derechos humanos ahí contenidos. 

De esta forma, la Corte Interamericana de Dere,chos Humanos, a través de la emisión de 

sentencias, ha fijado directrices respecto del derecho de aéceso a la informáCión, conforme al 

artículo 13 de la citada Convención. La jurisprudencia dé este Tribunal interamericano forma 

parte del bloque de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente¡ por lo que sus 

sentencias son vinculantes para los jueces nacionales, con independencia de que él Estado 

mexicano haya o no sido parte en el juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencia! P/J, 

2112014 (10a.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe 

a continuación: 

"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE QER~C,Hbs HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MAS FAVORASLE A LA 
PERSONA Los criterios jUrisprudencíafes de fa. Corte Interamericana de Dereches Humanos, con 
independencia de que el Estado Mexicano haya sido 'parte en el litigio ante dicho tiibunal, resultan 
vinculantes para los Jueces nacionales al cohstittÚ"r una extensión 'de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. toda vez que en dichos criFerios se determina el contenido de los dereChos 
humanos establecidos en ese tratado. La fuerza vinculante de la jurisprudencia interamericana se 
desprende del propio mandato establecido en el articulo 10. com;titucional, pues el principio pro 
persona obliga a los Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a la interpretación más 

, El Decreto Promulgatorio de la Declaración para el Reconocimiento d~ la Competencia Contencio5a de la Corte Il1terameric~na de Derechos 
Hum¡¡r\Os fue publk~do el 24 de febrero de 1999 (y el 2S de febrero de 1999 su Decreto Aclaratorio) en el Diario Oficial de la Federación. 
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favorJb/e a la persona_ En cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores jurfdícos 
debe1 atender a lo siguiente: (i) cuando el criten'o se haya emitido en un caso en el que el Estado 
MexicfJno no haya sido parte, la aplicabilidad del precedente al 98S0 específico debe determinarse con 
base ~n la verificación de fa existencia de las mismas razones que motivaron él pronunciamiento; (ji) en 
todOS¡IOS casos en que sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia Inferamericana con la nacional; 
y (iii) De ser imposible fa armonización, debe aplícarse el criterio que resulte más favorecedor pera la 
proteqción de los derechos humanos. "10 ! [Énfasis añadido] 

En relación 90n [o anterior, cabe destacar que, respecto del tema de las excepciones al derecho 

de acceso a! la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

Interameric~na de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

! 
"77. qn lo que respecta a los hechos del presente caso, fa Corle estima que el artículo 13 de la 
Convención, al estípular expresamente los derechos a "buscar" y a "recibir" "informaciones", 
proteRe_el' derecho gue tiene toda pérsona a solicitar-e/_acceso_aJa -información balo el control 
del EStado; con las salvedades permitidas bajo el regimen- de restriCciones- de la Convención ... " 

; - - - - [Énfasis añadido] 

"B) L~s restricciones al ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el control del Estado 
impuEi,stas en este caso 
88. El derecho de acceso a la información bajo_ el control del Estado admite_ restricciones_ Este 
Tribunal ya ·se ha pronunciado, en otros casos, sobre -'as restricciones que se pueden iri1poner al 
ejercicio del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión." , 
"89. En cuanto a los requisitos gue debe cumPlír una restricción en _esta materia. en_ primer 
térmirio deben estar previamente fijadas por leV como medio para -asegurar que no queden -ar 
arbitri?:i der poder público. Dichas leyes deben dictarse 'por razones de interés general y con el 
propó~ito para el cual han sido establecidas'. r . .]" 
"90. Sn segundo lugar, la restricción establecida por lev debe _responder a un objetivo permitido 
por la Convención Americana. Al respecto, el arlfcufo 13,2 -de-la Conven'ci6n permite que se realicen 
restrícciones_ necesarias para asegurar 'e/_ respeto a los derechos o· a la reputación de fos 
demás' o 'la protección de la seguridad nacional, el orden público o la -saltid ó la móral-púb/icas'. "11 

rE;nfasis añadido] 

, 
En el mismb sentido, esa Corte consideró¡- al resolver el Caso Gomes Lund y Otros (\\Guertilha 

: 
do Araguai~/J vs. Bras'll, lo siguiente: 

, 
"[.] : 

10 Tesis; P./J. 21ji014 (lOa.), Jurisprudencia, Pleno, Décima ~poca. Matena(s). Común, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro S, Abril 
de 2014, Tomo 1, ~ágina: 204, Registco: 200622$. Pre(edentes: Contradicción de tesis 293/2011. 
11 Caso CliJude Reyes y Otros V5. Chile, Sentencia de 19 de septiembre de 200ó (Fondo, Rep~raciones y Costas), párrafos 8S, 89 y 90. Esta sentencia se 
encuentra disponible para 5U consulta directa en la p~gina de Internet de la Corte Interamer¡c~na de Derechos Humanos, en la dlre~ció-n electrónica: 
http://www.cort~'ldh.or.rr/dor:.sJcasos/artlwlos/serlec_151_esp.pdf 
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Con todo, el derecho de acceder a la información públíca.en poder. del Estado. no es un derecho 
absoluto, pudiendo estar _sújeto a restricciones. Sin embargo, estas' ae6E!l1. en primer término, 
estar previamente fijádas por ley -en sentido formal y material- como medio pÍ3ta asegurar que no 
queden al arbitrio del poder público, En segundo Jugar, .las restricciones establecidas por lev 
deben responder a un ob1etívo permitido por el articulo 13.2 de fa Convención Americana, es 
deCir, ,deben ser nécesaiias para asegurar "el respeto -a los derechos:o a- la reputaCión. de los 
demás" o "la protección de la seguridad nacional, el orden público o fa salud o la moral públiéás": (as 
!¡mitadanes que se impongan deben ser necesarias en una sociedad democrática y orientadas a 
satisfacer un interés públíco imperativo_ Ello implica que de todas las alternativas deben escogerse 
aquellas medidas que restrinjan o interfieran en la menor medida posible el efectivo ejercicio del 
deracho de buscar y recibir fa información. 12 

[..r 
[fnfasis añadido] 

De acuerdo con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen 

restricciones al derecho de acceso a la información, mismas que -deben, .por una parte, estar 

establecidas previamente en la ley, a efecto de no dejarlás sujetas al arbitrio de lá autoridad; y 

por la otra, tales restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto p los derechos de 

terceros. 

IV. Confirmación de la clasificación de información confidenciaJ 

1. Análisis de la clasificación 

En atención a lo requerido en la solicitud materia de la presente resoluc]ón, la Oficina del 

Comisionado Oscar Mauricío Guerra Ford, manifestó que la documentación que atiende lo 

peticionado, contiene información confidencia!-, de conformidad con ·Ios artículos 116, párrafO 

primero, de la ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, y 113, fracción 

I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente 

nombre, correo electrónico y domicilio de personas físicas. 

Al respecto, por lo que se refiere a la información clasificada como confidencial por parte del 

Comisionado, este Comité consjdera que la misma se clasifica con tal naturaleza, de 

" Caso Gomes Ltmd y Otras (NGuerrilila do Araguaio N
) vs. Brasil, Sentencia de 24 de ~oviembre de 2010 {ExcepCiones Preliminares, Fondo. 

Rep~racion~, y Costas), párraio 229. Esta sentencia se encuentr¡¡ dispOnible para su consulta directa en la página de Illternet de la Corte 
lnter~me,icana de Derecho5 Humanos, en la direCCión electrónicq: 
http://www.corteJdh_or.~r/docs/casos/2rticulo<;/ser;ec_219_esp.pdf 
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conformidaQ con los artículos 116, párrafo primero, de la Ley General de Transparencia y , 
Acceso a labnformación Pública, y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

¡ 
a la Inform,ción Pública; de acuerdo con los motivos expuestos por esa unidad administrativa. 

! 
Al respecto~ resultan aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los diversos 11 y 13 de 

la Convendón Americana sobre Derechos Humanos, a los cual'es se ha hecho referencia con 
I 

anterioridal· 

¡ 
También so;n aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General 

de Transp~rencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de 

Transparenfia y Acceso a la Información Pública, en los que se dispone lo siguiente: 

¡ 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , . . 

[ 
"Artiqulo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a 
una persona Identificada o identificable, -
La informaciÓn confidencial no estará sujet{J a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los tit'¡Jlares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
Se c~nsídera como información confidencial: los secretos bancan"o, fiduciario, industrial, comercial, 
fiscal; bursátil y postal, cuya titular/dad ,corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 
sujet9s obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos p(¡blicos. 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
inter~,acionales. f.-.]" 

[ÉnfasiS af1adido] 

"Arttpulo 120. Para que los sujetos obliqados puedan permitir el acceso _a informaCión confidencial 
reqUieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de-ia Información. - - -
No s~ requerirá el consentimiento de! titular de la informacf6n confidencial cuarido: 
r. La ínformación se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
ff, Por ley tenga el carácter de pública; 
ffI. EJista una orden judiciaf,' 
IV. p'or razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se re'quiera su publicación, o 
V. el/ando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los aCUerdos interfnstftucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para ;el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Parar efectos de la fraCCión IV ,del presente arllculo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público, Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y la próporc/Onalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgaCión de la información confidencial y el interés público de-la información. 

j 
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[~nfasis añadido] 

ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
/. La que contiene datos oersonales concernientes a una persona flsica identificada o identificable; 
11. Los secretos bancario, fiduCiario, industria!, comercial, fiscal, burs"átí/ y {lostal, cuya títularidad 
corresponda a partIculares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos, y 
111. Aqueffa que presenten los particulares a fas sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internaciqnales. 
,La información confidencial no estará suieta a temporalidad alguna v sólo podrán tener acceso a effa 
los titulares de la misma, sus representantes v los Servidores Públicos facultados para e/lo." 

. .. [Énfasis añadido] 

"Articulo 117. Para que los suíetos obligados puedan permitir el acceso a' información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los'parlicufares titulares de fa información, 
No se requerirá el consentimiento de! titular de fa informaCión confidencial cuando: 
,. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
//1. Exista una Ordenjudicia/; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger {os derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utifice 
para el ejercicio de facuJtades propias de los mIsmos. 
Para efectos de la fracción f.V del presente articulo, el Instituto deber(1 aplicar fa prueba de interés 
público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un 
tema de interés púbíico y la proporcionalidad entre la inv?sión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de fa información confidencial y e!.interés público de la información." 

[Énfasis añadido] 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte del titular de 

la información confidencial ni de su representante, para la difusión dé la misma, por lo que el 

acceso a ésta por parte de terceros no es procedente, conforme a lo previsto en los artículos 

116 y 120 de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la Información PúbJíca, 113 y 117 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lO que este Comité 

concluye que se clasifican como información confidencial, los datos confidenciales que son 

materia del presente procedimiento. 

De conformidad con los motivos y fundamentos expuestos por la Representación del Pleno en 

este Comité, por lo que respecta a los datos personales sometidos a este Comité de 

Transparencia, se confirma en lo general la clasificación de información confidencial. 

Página 18 de 20 



l,e,I,I"1<' N~do"aJ ,le 
Tm"spar."óa, Acc';'o n 1" 

lnfún,,"ció")" Proloscii>n de 

DUlO' Perso""'f' 

¡ 
Por lo expu~sto y fundado, se 

! 

INAI 

Comité de Transparencia 

Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria de 2019 
17 de octubre de 2019 

RESUELVE 

Procedimiento 334/2019 
Solicitud: 0673800212419 

PRIMERO.! Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimieJto, de conformidad con los preceptos legales citados en el considerando primero de , , . 
la presente¡resolucion. 

I 
SEGUNDO~ Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

! 
precisados ¡en el considerando tercero, se confirma la clasificación de información 

confidenCr materia de la presente resolución. 

TERCERO.lEI solicitante podrá interponer por sí o a través de su representante, el recurso de 
i 

revisión prcivisto por los artículos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la , 
Informació0 Pública, y 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información , . 

Pública, ante el Instituto Nac10nal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de , 
Datos Pers?nales, sito en Avenida Insurgentes Sur No. 3211/ Colonia Insurgentes Culcullcó, 

Alcaldía Cdyoacán, Código Postal 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de , 
Transparenl:ia del citado Instituto ubicada en la misma dirección. El formato y forma de 

presentació:n del medio de impugnación, podrá obtenerlo en la página oficial del Instituto. 

i 
CUARTO. ;Notifíquese la presente resolución al solicitante, a través de la Unidad de 

i 
Transparen~ia y a la Representación del Pleno en este Comité. , 

Así, por Jnanimidad de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de , 
TransparenCia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protecc1ón de 

Datos persbnales, maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, 

maestro c~sa'r Iván Rodríguez Sánchez, Titular del Órgano Interno de Control e integrante 
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del Comité de Transpa rencia; y doctor Luis Felipe Nava Gomar, Director General de Enlace 

con los Poderes Leg islativo y Judic ial, y Representante del Pleno en el Comité de Transparencia. 

PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE DEL 
COM ITÉ DE TRANSPARENCIA. 

MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRAr 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. -=~§~~~~, ~,~~~==~ 

DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMAR 
DIRECTOR GEN ERAL DE ENLACE CON LOS PODERES 
LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

ÚLTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN RELATIVA AL PROCEDIMIENTO 33412019, DEL íNDICE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, DERIVADO 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN NÚMERO DE FOLIO 0673800212419, CORRESPONDIENTE A SU TRIGÉSIMA TERCERA 
SESiÓN EXTRAORDINARIA DE 2019, CELEBRADA El17 DE OCTUBRE DE 2019. 
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